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PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
RADICADO: 68001-31-03-007-2021-00297-00 
 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez informando que el demandado Alexander 
Jerez Meza indicó conocer el auto que admitió la demanda en el proceso de la referencia. 
Bucaramanga, febrero 17 del 2023. 
 
Dyer Félix Aguillón Villamizar  
Sustanciador 
                                  
 
       

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, febrero, veinte (20) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Mediante comunicación allegada al despacho el día 15 de febrero de 2023 a través del 
correo electrónico: aljerez14@hotmail.com, el demandado ALEXANDER JEREZ MEZA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 91.489.053 por medio de escrito manifiesta que 
conoce de la providencia del 9 de noviembre de 2021, en la cual se admitió demanda de 
Responsabilidad Civil Extracontractual (archivo 008AutoAdmiteDemanda). 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 301 del C.G.P., TENGASE NOTIFICADO 
POR CONDUCTA CONCLUYENTE del auto que admite demanda de fecha 9 de noviembre 
de 2021 al demandado ALEXANDER JEREZ MEZA. 
 
Remítase a la parte demandada vía correo electrónico copia de la demanda y sus anexos. 
 

NOTIFIQUESE, 

 

 

OFELIA DÍAZ TORRES 

Juez 
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